
 
 

 

            JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  
         RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
 

SECRETARIA. Riohacha, junio dos (2) del 2021.  
 
 Paso el presente proceso al Despacho de la Señora Juez, informándole que 
oportunamente, el apoderado de la parte ejecutante doctor CESAR ELIAS MERCADO 
CABALLERO,  interpuso Recurso de Reposición y en subsidio Apelación,  contra   el 
numeral segundo de la providencia de fecha mayo 24 del año 2021,  que aplicó lo cancelado 
por la ejecutada al pago del capital adeudado.   Provea.   
 
DORALDA ORTIZ CABRALES 
Secretaria,  
 
 
 
 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. Riohacha, junio cuatro (4) de dos mil  
de dos mil veintiuno (2021)  
 

Auto Interlocutorio   
 
 
              Ref: Proceso Ejecutivo de JIMMY GEOVANNY VALENCIA contra IPSI 
ANASHIWAYA,  
 
 
RAD.44-001-.31-05-002-2020-00102-00  
 
Atendiendo que el apoderado de la parte ejecutante, doctor CESAR ELIAS MERCADO 
CABALLERO, oportunamente interpuso  Recurso de  Reposición  y en subsidio Apelación 
contra el auto emitido por este juzgado el día 24 de mayo de 2021, se  ordena correr traslado 
del recurso de reposición  al demandante para lo pertinente, conforme lo indica el artículo 
110 del C.G.P.. 

 
Por lo brevemente expuesto, se  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO:   Del Recurso de Reposición, interpuesto por el apoderado de la parte actora,  
córrase Traslado a la ejecutada por el término de tres (3)  para lo pertinente, conforme lo 
indica el artículo 110 del C.G.P. 

 
 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior, vuelva el proceso al Despacho para proveer.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ENEDIS MERCEDES MONROY REDONDO 

Jueza 
 
 
 
 
 
Dora O. 
 

 


